
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

N/A.- LOS SUPUESTOS A LLENAR NO SON APLICABLES AL CASO EN 
CONCRETO, EJEMPLO, TAL ES EL CASO DE UNA PERSONA MORAL, NO 
RESULTAN APLICABLES EL LLENADO DE LOS CAMPOS DE NOMBRE Y 
APELLIDOS, COMO SI LO RESULTARÍA PARA UNA PERSONA FÍSICA. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 


